
Víctimas de violencia

ATENCIONES INTEGRALES 

(ASESORÍA, ATENCIÓN y 

CANALIZACIÓN)

30 a 59 años HOMBRE Morelia, Tarimbaro, Charo. 23

Víctimas de violencia
ATENCIONES INTEGRALES (ASESORÍA, 

ATENCIÓN y CANALIZACIÓN)
18 a 30 años HOMBRE

Morelia, Charo,  La Piedad, 

Nahuatzen.
11

Víctimas de violencia CARPETAS ANALIZADAS 30 a 59 años MUJER
Morelia, Charo,  La Piedad, 

Nahuatzen.
73

Víctimas de violencia CARPETAS ANALIZADAS 18 a 30 años MUJER
Morelia, Charo,  Tarimbaro, Charo, 

Nahuatzen.
54

Población de mujeres CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 30 a 59 años MUJER
Morelia, Charo,  Tarimbaro, 

Nahuatzen.
1,326

Población de mujeres CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 18 a 30 años MUJER Morelia, Charo, Tarimbaro, Jesus 346

Víctimas de violencia
ATENCIONES INTEGRALES (ASESORÍA, 

ATENCIÓN y CANALIZACIÓN)
12 a 17 años MUJER Morelia, Charo, Queréndaro, 

Tarímbaro, Pátzcuaro.
119

Víctimas de violencia
ATENCIONES INTEGRALES (ASESORÍA, 

ATENCIÓN y CANALIZACIÓN)
7 a 11 años MUJER

Morelia, Pátzcuaro,  Nahuatzen, 

La Piedad, Charo.
269

Víctimas de violencia
ATENCIONES INTEGRALES 

(ASESORÍA, ATENCIÓN y 
0 a 6 años MUJER Morelia, Pátzcuaro,  Nahuatzen. 214

Niñas y adolescentes CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 12 a 17 años MUJER
Morelia, Jesus del Monte, 

Tarimbaro, Nahuatzen.
852

Niñas y adolescentes CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 7 a 11 años MUJER
Morelia, Tarimbaro, Jesus del 

Monte, Nahuatzen.
335

Niñas y adolescentes CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN 0 a 6 años MUJER Morelia, Tarimbaro, Nahuatzen. 220

Adultas mayores CARPETAS ANALIZADAS 60 años o más MUJER Morelia, Tarimbaro, Quiroga. 8

TOTAL DE ACCIONES
NÚMERO DE PERSONAS 

BENEFICIADAS

Adultas mayores ASESORÍA JURÍDICA 60 años o más MUJER Morelia, Tarímbaro, Quirogao. 106

TERCER INFORME BIMESTRAL
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B. IMPACTO DEL PROYECTO

DEBERÁ AGREGAR EL DESGLOSE DE ACCIONES POR MUNICIPIO, POBLACIÓN BENEFICIADA, GRUPO ETARIO Y SEXO DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS. (ESPECIFICAR)

El proyecto de Fortalecimiento de la Agencia 1 del Ministerio Público Especializada para la Atención de Delitos de Violencia Familiar y de Género con sede en la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas  (SEIMUJER), permitira reforzar las acciones para dar cumplimiento a las medidas de reparación y justicia, con base en el artículo 26, 

fracción I de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, adoptando las medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la justicia y que se investiguen y 

se resuelvan con la debida diligencia y exhaustividad todos los casos de violencia contra las mujeres y feminicidio.

POBLACIÓN BENEFICIADA ACCIÓN (agregar opciones) GRUPO ETARIO SEXO MUNICIPIO


